
jíúm. 101. 
Lunes 28 de Abril. 

Año de 1879. 

Us ley« , órdenes y anuncios que hayan <:e insertarse en 
loi BOILTIK" onc iAi t s se han de mandar al Jefe Político 
f M f«ctlvo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
I » mencionados periódicos. 

(Real Arden de 6 de Abril de 1839.) 

o^n ™ . „ aeel la3o0 al mes; 9 el trimestre; 1S el seaiostre v 

Comisión provincial. 

Sesión de 5 de Abril de 1 8 7 9 . 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
uistencia de los Sres. Serantes, Pozo, Narbou y Morales, se leyó y fué aprobada el 
icta de la anterior. 

Continuando la resolución de las incidencias pendientes del actual reemplazo 
y ta revisión de los dos anteriores, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. ' RESULTADO. 

Reemplazo de 1879. 

D i s t r i t o d e l C o n g r e s o . 

Cirdcrcra Ponzano Redimió. , . 
UldOrv l ' o r on O ú m u i u . . . . . . . . . . . . 4».. II » -» ~ . v . . w v . 

claracion de prófugo. 
US Adolfo Abclla y Corobusella Pasa á ser recluta disponible. 
<W Eduardo Belmonte Cano Pendiente de curación. Queda sin efecto la declara

ción de prófugo. 

H o s p i c i o . 

3Q José Arana Bermco .• Redimió. 

U u e n a v l s t a . 

2i Eleuterio Llorca Maisonave Ingresó en caja. 
Gil Feijoó Pasa á ser recluta disponible. 
Alvaro Beítran de Lis..*.*." Ingresó en caja; útil condicionalmente como reclu

ta disponible. Queda sin efecto la declaración de 
prófugo. 

H o s p i t a l . 
r» Cristóbal Vázquez Pereira Ingresó en caja y queda sin efecto la declaración 

de prófugo. 
Jg Vicente Galvis Alegret Ingresó en caja. 
§ Jos¿ Gucita del Pozo *m a s e r recluta disponible. 
*° Miguel Martínez Lúeas Ídem id. id. 

U n i v e r s i d a d * 

** Valentín Villanueva Majan Reconocido, útil. Vuelve á disposición del Juzgado. 

A u d i e n c i a . 

francisco Grande Sánchez Ingresó en caja como recluta disponible. Queda 
sin efecto la declaración de prófugo. 

P a l a c i o * 
Ik i .. ' 

J*Uan Rodríguez Sánchez Redimió. 

V l l l a r e j o d e S a W n n é s . 

*cundo García Sánchez Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua-
S j . do; soldado para la reserva. 
'j En s . 9 3 r c í a Bujero Soldado definitivo. 

x** Margarito Yac y Pérez Se revoca el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 

-fc Bg 1?^ 0.Isidoro Bonillo y Diaz.. . Sigue pendiente para el 22 del actual. 
m t o Pina y Martínez Pasa á ser recluta disponible. 

T a l a m a n c a . 

;uel Venancio París. Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

A S T O B T B V O X A E D I T O A I A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» q a a 

*an a instancia de parle no pobre, se inse.urán oficialmente: 
as.m.smo cualquier anuncio concerniente al servido nacioaal 
W í-nuna de las mismas; pero los de ínteres particular 

| Piarán o0 comimos de peseta por cada linea de inserción. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

ngresa en 

P e d r c z u e l a . 

3 Juan Mata González Sanz , Se revoca el fallo del Ayuntamiento ó i 
caja. 

7 Ignacio Villegas Lafucnte Pasa á ser recluta disponible. 

O r e a . 

3 Cesáreo Diaz Maeso Sigue pendiente para el 22 del actual. 
4 Justo Velasco y Martinez Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do; soldado para la reserva. 

L a s R o z a s i 

2 Isidro Ontiveros Ramos Sigue en caja con recurso pendiente; oficíese al 
Jefe del cuarto regimiento de Ingenieros á fin 
de que manifieste en que concepto sirve el he r 
mano de este mozo Eduardo Ontiveros Ramos. 

3 Manuel Martin Ilerranz Ingresó en caja con recurso ¿JwwllW-
5 EuíTftnifi R r o i r n V«v1« 
5 Kugenb Bravove íasco . : : : : : : : : : : mm^^^^ 

15 Juan Bautista Ramón Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
n T • A J T i- T> . • t soldado para la reserva. 17 1 mudad Julián Rodríguez ídem id.; id. id. 

•i!u;í>ti C o l i n d o M e d i a n o . 
I Damián Cuenca López Redimió. 
3 Pedro López Alvarcz Ingresó como recluta disponible. 

T o r r e l o d o n e s . 

1 Francisco Javier Franco Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

2 Norberto Sánchez Rubio Ídem id.; id. id. 
3 Juan Sánchez González Pendiente para el 9 4cl actual. 

A r a n j u e z . 

63 Antonio del Álamo y Rubio Ingresó en caja con recurso pendiente. 
79 Benigno Gómez Ruiz Pasa á ser recluta disponible. 
S2 Bonifacio Merino y Bueno Pendiente de ampliación del expediente para el 

22 del actual. 

F u e n t l d u e ñ n d e T o j o . 

9 Miguel de la Plaza y Domínguez.. Pendiente por enfermo para el 22 del actual. 

E l P a r d o . 

2 José Diaz Ruiz Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

V a l l e r a s . 

16 Santiago Ruiz Camacho Se revoca el fallo del Ayuntamiento; soldado; r e 
clámese la filiación. 

20 Gervasio Pintado Caballero San 
Andrés Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do; soldado para la reserva. 
21 Modesto García Utrilla Ingresó en caja con recurso pendiente como r e 

cluta disponible. 

C a r a b a ñ a * 

1 Marcos Madrid Corregidor Sigue pendiente para el 22 del actual. 

E l M o l a r . 
3 Valentín Diaz y Vázquez Sigue con recurso pendiente. 

A l o r a t a d e X a j u ñ n . 

I Anastasio López Suarez Sigue pendiente para el 22 del actual, 
13 José Subiza García Nieto Cubre plaza. 



Lunes 28 de Abril de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C o l m e n a r % t e j o * 

3 9 Venancio Manuel Díaz Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

F n e n l a b r n d n . 

6 Santiago Cruceta Pérez Soldado definitivo. 

REVISIÓN. 

Reemplazo do 1878. 

V I H a r e j o d e S a U n n é i , 

1 Fulgencio González Sánchez Ven
tosa • 

2 Victoriano Gutiérrez Diaz 
3 Lorenzo García Tolosa y Almarza. 

5 Tomás Martínez Treceno y Morata. 
1 0 Valentín Martinez Morante 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

1 5 Juan Blas y Redondo 

1 9 Ramón Celedonio García Jiménez. 
22 Saturnino Ragcl y García 
•23 Antonio Rivas Díaz 
25 Miguel Alcaraz Muñoz 

4 Antolin Moreno y Sálvanos.. . . 

5 Toribio José Martinez Latorre. 
6 Santiago Orejón v Oreja 
8 Antonio Cucílar Pérez , 

1 0 Ramón Asenjo Ibañez 
1 2 Manuel Ramos Sardinero 

1 5 Feliciano Bernabé y Samper.., 
1 7 Felipe Moran García 
1 9 Gregorio Agudo y Romero... 

2 0 Juan José Oreion Guillen 
2 2 Mateo Zarras Cuevas 
2 3 Justo Cerezo y Pérez ;... 
2 4 Vicente Orejón Martinez 
2 5 Joaquín Morago Fresneda 
3 2 José Sardinero y Juneno 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
Ídem id.; id. id. 
Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do; soldado para la reserva. 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
Pasa á ser recluta disponible. 
ídem id. id. 

A r g a n d a . 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

.reserva, 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
Pendiente para el dia 2 2 del actual. 
Exceptuado por el {Ayuntamiento; soldado para 1 

reserva. a 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva, 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
Trien id.: id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soiaauo para la 

reserva. 

M o r a t a d e T a j o n a . 

2 Felipe de la Torre Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

3 Juan Vecino Ahitado ídem id.; id. id. 
5 Carlos Vázquez Esteras ídem id.; id. id, 
7 Eugenio Donato Panzano de la 

Mata ídem id.; id. id. 
1 1 Félix de las Heras Vázquez . . ídem id.; id. id. 
12 Julio Ortiz Tacero Pendiente para el 22 del aetnal. 
1 9 Vicente Mesonero Carrascosa Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
21 Remegio Mora Corpa . . . .^ Ídem id.:id. id. 

E l P a r d o . 

4 Luis Fernandez Soriano Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

7 Eustaquio Pérez Hernández Se confirma el fallo del Ayuntamiento é ingresa 
en caja. 

8 Alejandro Basilio Hurtado y Rodrí
guez. 

Pasa i ser recluta disponible. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 

3 Pedro Blasco García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

C o l m e n a r V i e j o . 

1 Antonio Paredes Ballesteros Ingresó en caja. 1 Antonio rareaes üaucsieiu» 
3 Felipe Fernandez García Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
10 Luis Bravo del Prado Pendiente para el 22 del actual. 
11 Julián Aparicio Gaseo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
12 Luis de la Peñanernan Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do; soldado para la reserva. 
13 Gregorio Berrocal Martin Ingresó en caja. 
14 Manuel Bartolomé Bernabé ídem id. 
17 León Vicente Pinto Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1'540. 
19 Celedonio Criado Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
21 Martin Maurilla Berrocal Se confirma el fallo del Ayuntamiento é ingresa 

en caja. 
22 Antonio Díaz Maurilla Pendiente por dos meses de justificar la existencia 

en filas de su hermano. 
24 Hilario Colmcnarcjo Avila Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
25 Manuel Ariza Rodríguez Ingresó en caja. 
29 Toribio Sancho Rodrigo Exceptuado por el Ayuntamiento soldado; para la 

reserva. 
32 Juan Martin Olalla Útil condicional mente. 

34 Victoriano Ludeña Lozano Exceptuado por el Ayuntamiento- soldada 
reserva. Pa*a la 

35 Vicente Bravo Berrocal Ingresó en caja con recurso pendiente 
37 Higinio Tato Monzón Soldado para la reserva por exceder de un 

500 milímetros y no llegar á 1*540. m e t r o 

38 Matías Rodrigo Pinto Pasa á ser recluta disponible. 
40 Manuel Ariza Peinado — Ídem id. id. 
41 Savas Orejón Martin ídem id. id. 
43 Feliciano Francisco Madridano.. . . Ídem id. id. 
45 Pedro Arroyo Pinilla Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado nat-» i 

reserva. F araia 
46 Juan Crisóstomo Arroyo Marisela. Pasa á ser recluta disponible. 
47 Santiago Sieteiglesias Madrid Ingresó como recluta disponible. 
49 Juan Gualberto Fuidado Pasaá ser id. id. 

3 Eugenio Pérez Pascual Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para W 
reserva. r • » 

5 Vicente Bajado de Gracia ídem id.; id. id. 
11 Ignacio Aranda y López Ingresó como recluta disponible. 
15 Pedro García Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para h 

reserva. • 

C o l l a d o M e d i a n o . 

2 Ángel González Nieto Ingresó en caja. 
3 Jerónimo Bernaez Ramírez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para fe 

reserva. 

L a s R o z a s . 

2 Tomás Domingo Gómez Labrande-
r 0 , Ingresó en caja. 

3 Nicolás Riaza y Carrera Se confirma el fallo del Ayuntamiento: exceptuado: 
soldado para la reserva. 

4 Ignacio Bravo Izquierdo ídem id.; id. id. 
5 Fernando Maximino Tirado Ídem id.; id. id. 

B r e a . 

1 Fructuoso Montcjano y Rodríguez. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

3 Víctor González Pérez ídem id.; id. id. 
6 Raimundo González Pérez . Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
7 Telesforo Garrido Vega Ingresó en caja. 
8 Guillermo Martinez del Olmo Pasa á ser recluta disponible. 
9 Ciríaco Crespo y Copa Ingresó como recluta disponible. 

E x t r e m e r a . 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
5 José Martinez Gallego Sacedo Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptúa-' 

do; soldado para la. reserva. 
9 Donato Corcobado y Aguado Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 1* 

reserva. 
10 Práxedes García Ángulo ídem ¡d.; id. id. 
12 Francisco Mariano Maroto y Jimé

nez Pasa á ser recluta disponible. 
15 Pablo Sánchez Eusebio y García... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para I» 

reserva. 

A r a n j u e z . 
2 Narciso Martin y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
5 Gabriel Muñoz y Rubio ídem id.; id. id. 
9 Federico Melchor Sánchez ídem id.; id. id. 

11 Práxedes Oliva Fernandez Prófugo. , 
13 Gabriel José Ballester y García.... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para U 

reserva. 
19 Bernardo Barroso y Saiz Ídem id.; id. id. 
21 Pedro Peral y Parts Idemld.; id. id. 
24 Inocente León Martin y Martin. . . . Pendiente para el 22 del actual. ^ 
27 Rufo Enrique Esteban y Alonso... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado p*r» ^ 

reserva. 
29 Venancio García Ortiz ídem id.; id. id. 
32 Evaristo Camuñas v Laguna ídem id.; id. id. 
33 Ángel Fernandez Peña , ídem id.; id. id. 
35 Mónico Francisco Sánchez Ídem id.; id. id. 
36 José Pedro Carrascosa y López Ídem id.; id. id. 
37 Antonio García y Pérez ídem id.; id. id. 
39 Alfonso .Marín y Muñoz Ingresó en caja. , , la 
41 Casto Pérez Vidal Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado P " 

reserva. 
43 Ignacio González Valencia ídem id.; id. id. 
48 José María Potenciano y Manrique. ídem id.; id. id. A n t a ^ 0 ' 

49 José Fernandez y Alvarez Se confirma el fallo del Ayuntamiento; excep 
soldado para la reserva. , l* 

53 Sotero Casasbuenas Mejia Exceptuado por el Ayuntamiento; solaaao r~ 
reserva. 

55 Juan Barón y Cazorla ídem id.; id. id^ 
56 Francisco Puerta y Armiño. Jdcm id.; id, id. 
58 Felipe García y R o q u e . . . . ; ídem id.; id. id. 
60 Francisco Alcázar Bueno ídem id.; id. id. a f l 

61 Felipe Alvarez García Soldado parak» reserva por exceder ue 
500 milímetros y no llegar á 1 o40. 

62 Cándido Guillermo Muñoz Fcr- UvtoP 3 ** 
nandez Exceptuado por el Ayuntamiento: sowa° 

reserva. 
61 Felipe Moreno Rodríguez ídem id.; id. id. 
65 José Castella y Aniceto ídem id.; id. id. 
"2 Pudro Valero y Mora ídem id.; id. id. • 

A l o r a l z a r z a l . 

1 Catalino Redondo y Estévez. . . . . . Ingresó en caja. 
3 Máximo Sastre Estévez ídem id. con recurso pendiente. 



Lunes 33 de Abril do 1879. 

HÚMEROS Y NOMBRES. R INSULTADO. 

S u u S e b a s t i a n d e l o s R e y e s » 

Fel¡pc Cabrero Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

Alberto García Várela- Pendientepara el 22 del actual ilh£nu u ° ' v " ' ' — ~ — t " T"*" «« a n u a l , 
5 linoardo Nogal Expósito Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
7 ^ ° reserva. 

riaadio Antolin Navaccrrada ídem id.; id. id. 
\ Ciríaco Hernández López Ídem id.; id. id. 

J V a v a l a f u e n t e . 

Eugenio Hernando del Carmen . . Ingresó en caja. 
1 llamos de Lafuente Pasa á ser recluta disponible. 

G a l a p u g a r . 
i 

ípcJroMayan Peral Se revocad fallo del Ayuntamiento; exceptuado 
2 soldado para la reserva. 
» Bonifacio Ru bio G reciano Inútil. 
I José de Castro y Martin.. . . . . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
* reserva. 
ti Guillermo Villarreal Ucredia -Soldado nara la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 

C h i n c h ó n . 

i Mirceliao Pascual Cuesta Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

5 Santiago Alberto Roldan Carretero. ídem id.; id. id. 
j JuliánSuriaz Coder Pendiente para el 23 del actual. 
•j Jaan García Torre Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
lOSilvcrio A riza Pérez Ingresó en caja. 
3J Ignacio Nicolás Turiégano Exceptuado por'el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
Jl Santiago García Montes Ingresó en caja. 
£ Félix taustino Roldan Gómez Pendiente para el 23 del actual. 
Jfi Nicolás Díaz Delgado. Ingresó en caja. 
JS Pedro do Antonio y Ramírez Pasa á ser recluta disponible. 
S Bernardino Olivares Montero Ídem id. id. 
30 Pedro Quintín Santos Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
31 Jacinto Olivar Fernandez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
32 Mariano Domingo Solera Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
JJ Jnan Manuel Pérez Comendador . . Pasa á ser recluta disponible. 
31 Gabriel José Sánchez Nieto Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
5 Julián Aguado Rojo Pendiente para el 23 del actual. 
Ti Francisco Saez Colmenar Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva, 
30 Mariano Nicolás de Pedro Alvarcz. ídem id.; id. id. 
W Cirilo Pascual Serna ídem id.; id. id. 
i> ™"'.onl? PT<»Z Vclasco.... Pendiente para el 23 del actual, 
u CÍANOSLO ROJO B&iíUU . . » — r . — a ¿ r i v,I £3 UUUUUIUUIO; soiaaao para la 

reserva. 

F n e n l a b r a i l n . 

1 Jorge Montero Escolar . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
. reserva. 
• Víctor Fuentes y Pérez Ídem id.; id. id. 

'rancisco González Pizarro Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua-
do; soldado para la reserva 

" Agustín Herrero González Soldado parí la reserva por exceder de un metro 
jj . . 500 milímetros y no llegar á 1*540. 

Agustín Mónico Ugena Exceptuado por el Ayuntamiento; sol lado para la 
reserva. 

P e r a l e s d e T a j n ñ a . 

Ingresó en caja. ¡ fWro García Cediel . . . 
1 V C n o Martínez García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 1 

*Ma reserva 
|| i ^ n T l e l Jccino Obispo Pasa á ser recluta disponible. 

m i go Nicolás Morales Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
11 Cesa r reserva. 

reo Gonzalo Soldado para la reserva por exceder de un metro 
**&tan' i n ^ milímetros y no llegar á 1'540. 

3iao Redondo Bucero. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado pira la 
reserva. 

j S a n ( L o r e n z o . 

'fietrio González Alvarez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
'Sev^* » . reserva. 
* F * » 2 ° r 0 ! * K s t ¿ b a n tNaves • • l d e m •«,-; i ' 1-B¡ 

•seo González del Campo.. . . Soldado para la reserva por exceder de un metro 
oledor»' c &00 milímetros y no llegará 1*540. 

nio Serrano y Esteban Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
^ R a m i r e s e r v a * urez Azuaza.. . . . Inútil. 

."«Un K( 

F u e n t i d u e ñ a d o T a j o . 

disponible. * ^rb e S?í d e ^L P c 7? I ngr«ó en caja. 
™ o Rutmo Montalvo y Muñoz. Pusa á ser recluta di 

5 i» , Val i lararefe . 

H c; t n o ™*ctves Soldado nara la reserva por exceder de un metro 
,05on Mi g U c i j 500 milímetros y no llegar á !*.">I'». 

P e z Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva 

CH"MEROS Y NOMBRES. IvESULTAÜO. 

****** Cea Ula ¡ 
n i l i a l e j a d a . 

ngresó como recluta disponible. 

F u e n c a r r a l . 

2 Nieto López Lozano Ingresó en caja. . , 
4 Abdon de Navas García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
7 Jacinto Bermejo del Valle ídem id.; id. id. 
8 Nieto de Cruz García. Ingresó en caja. A-
9 Ángel del Pozo García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
12 Victorio Revisco Pardo ídem id.; id. id. 
13 Agustín de la Fuente Tejedor Ídem id.; id. id. 
14 Tomás Montero del Pozo Pasa á ser recluta disponible. 
15 Saturnino Casero Esquival ídem id. id. 
1G Celedonio Riaza Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

Garnbaña. 

1 Gerardo Sánchez García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

2 Román Sánchez Diaz Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

3 Francisco del Pozo Cobos ídem id. id. 
8 Vicente Altares Machón Ídem id. id. 

11 Julián Zavala Mejía ídem id. id. 
13 Ángel Saccdo Morata Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

Y a l l e c a s . 
i>:. -\ »l >:lU»f ;••)<. »i «ni // •• •; • ""•*« \ • • . ».')] ••• in. á i . - <- »•• • 

6 Miguel Quiñones Castillo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

10 Félix Luet y' Moreno Ingresó en caja. 
13 Cesáreo Alonso Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
18 Santiago Félix Beato. ídem id.; id. id. 
20 Rafael Ortega y Avila., ídem id.; \d. id. 
22 Manuel Qucral y Ortclí Ingresó encaja. 
23 Santiago Romeral Muñoz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
• f o r t a l e z a . 

I Mariano Sanz Alvarcz Corto de talla. 

E l M o l a r . 
1 Alejandro Martin Moreno Ingresó en caja. 
5 Juan García González ídem id. 
6 Vicente del Valle Martin Ídem id. 
7 Gabriel José Muñoz Queda por las décimas de Chamartin. 
9 Mauricio del Valle Martin Ingresó como recluta disponible. 

G u a t l a l i x . 

i Bernardo González Expósito Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva 

4 Gabriel Gamo Vallcjo Ingresó en caja. 
ü Petronilo Mariano Perdiguero y 

Rubio ídem id. 
15 Felipe García Jiménez Corto detalla. 

Reemplazo de 1877. 
P i n t o . 

8 Justo Pastor García León Ingresó en caja. 
9 Pedro Casto Romano y Lastra Pasa á ser recluta disponible. 

f x o a d a l t x . 
1 Antonio Rodríguez Gil Corto de talla. 
5 Baldomero García Revilla Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
7 Pantalcon Pascual Sanz y Rubio... Ingresó como recluta disponible. 
8 Genaro Márquez Ballesteros Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
T a l d e m o r l l l o . 

2 José Calasanz Gutiérrez Zamorano. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

4 Víctor Frutos Gamella Ingresó en caja. 
11 Bartolomé Alfayatc Pérez Exceptuado por el idem; id. id. 
12 Guillermo Pablo Frates Serrano.. ídem id.: id. id. 
14 Nícasio Gutiérrez Gala Ingresó en caja. 
16 Nicomedei GiL Tejero Queda por las décimas de Villanueva de Perales. 
17 Antonio Basca Acedos Pasa á ser recluta disponible. 
20 Mariano Benito Guerrero Acedos.. Ingresó cu caja con recurso pendiente como reclu

ta disponible. 

i Y a v n l u f u e n t e . 

1 José Nieto de la Fuente Ingresó en caja con recurso pendiente. 
2 Crisantos Santos García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Luis de la Fuente Yállcjo Pasa á ser recluta disponible. 

S a n . L o r e n z o . 
9 Tomás Ginés Albacete Ingresó en caja. 

15 Jerónimo Guadaño y Cáccrcs . . . . . Ídem id. como recluta disponible. 
17 Benito Cea y García Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*510. 
18 Víctor del Campo y Ramírez Ingresó como recluta disponible. 

G i i l : : p a g a r * 

3 Narciso González Luis Ingresó como recluta disponible. 
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\ Luis Bueno y Gutiérrez Pendiente <le filiación. 
6 Braulio Palacios de la Fuente Ingresó en caja. 

RESULTADO. 

A l o r a t a . 

5 Nicolás Sánchez de las lleras Soldado para la reserva por exceder de un metro 
_ „ 500 milímetros y no llegar á 1*540. 
7 i ablo Jiménez Santander Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
S Antonio Ramírez Molina ídem id.; id. id. 
í> FRANCISCO Pinto López ídem id.; id. id. 

11 Leonardo García Pinto ídem id.; id. id. 
15 Antonino Miranza Mesonero ídem id.; id. id. 

C h i n c h ó n . 

I Julián López Mayor Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

1 Enrique Larrio Persiguen) Ídem id.; id. id. 
7 >lanuel Gómez Otazos Ídem id.; id. id. 
II Bruno de Isidro García Ingresó en caja. 
10 Lope Olivas Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
22 Juan Cuesta y Vega. Ingresó en caja. 
25 Faustino Gómez García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
2G Temando Peco y López Ingresó en caja. 
28 José Moratilla y d c Antonio Pasa á ser recluta disponible. 
30 Lcsmes Roldan Hernández Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
32 Pascual Montero y Pascual Pasa á ser recluta disponible. 
33 Pedro García Martínez Ídem id.; id. id. 
3!) Damián Catalán Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
12 K.stuúslao Scgovia Sacristán Exceptuado por el Ayuntamiento; id. id. 
43 Eugenio Castillo Moraleda . . Ingresó como recluta disponible. 

R l b a t e j a d a . 

2 Pedro Andrés Velasco Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

E l M o l a r . 

. 5 Mariano Pedro Martin Gonzalo... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

7 Mariano Diaz de la Fuente 'Pendiente para el 22 del actual. 
12 Vicente Anastasio González Sanz.. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado parala 

reserva. 
14 Rufino Sanz y Sanz . Ingresó en caja como recluta disponible. 
15 Sebastian Diaz Vázquez ídem id.; id. id. 
10 Ciríaco Poza y Poza Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

C l e m p o z u e l o s . 

I José Antonio Martin B r e a . . . . . . . Exceptuado; soldado para la reserva. 
4 Juan Maroto Contrcras PONDIONF/» PURA <»! 22 del actual. 

10 Fulgencio Gutiérrez Diaz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

II Ángel Trompeta de la Peña ídem id.; id. id. 
15 Mateo Aparicio Martin Pendiente de presentación para el 23 del actual. 
16 Cesáreo Bariguete Rainano Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado parala 

reserva. 
10 Julián Teodoro Barrios Ingresó en caja como recluta disponible. 

E l P a r d o . 

4 Enrique Jiménez Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

10 Manuel Alonso Celorio Ingresó como recluta disponible. . 
11 Euscbio Gómez Hernández Prófugo. 
13 Fernando Garrido Alonso Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

V a l d a r a c e t e . 

2 Nicomcdes Florín y Duran Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

(i Felipe Saz y Cuevas Pendiente para el dia 22 del actual. 
7 Raimundo Muñoz y Muñoz Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva 

V a l l e c a s . 

Telesforo Santiago Muñoz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado p ^ \, 

24 Zoilo Gabriel Martínez Sánchez... Ingresa.en caja. 
27 Elias García Arisco • • • • l d c m l ü -
SO Petronilo Tomás González y An- ^ e l a ^ ^ 
31 FRANCISCO Fraile' Fcr'nandcz Pendiente como procesado. 

g ^ K ^ ^ E x ^ ^ e l Ayuntamiento; s o l d a d o ^ , 

445 JOST m^¿rT&r¿::::::::: el Ayuntamiento; soldado paraU 

Francisco Esteban Cor ra les . . . . . . . Ingresó en caja. 48 

mu. 

50 Nicomedes Agapito López y Va
quero Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado 

reserva. 
51 Esteban Román Muñoz ingresó en caja. 
52 Jacinto Blanco y Torres Exceptuado por el Ayuntamiento; soldad 

reserva. 
53 Pedro Vicente Oropcsa y Chicote. ídem id.; id. id. 
54 Antonio Rodríguez Ruiz Ingresó en caja. 
50 Lope Fernandez y Guerrero Pendiente para el dia 22 del actual. 
57 Antonio Fresneda y García Pasa á ser recluta disponible. 
58 Juan Mamerto Fernandez Ruiz. . . Ídem id. id. 
59 José María León Valdepeñas ídem id. id. 
62 Julián del Águila y Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 1 

reserva. v 1 

63 Patricio Mora y Sánchez Pasa á ser recluta disponible. 
64 Aquilino Pantaleon Castellanos... Ídem id. id. 
65 Candido Zaraorano y Martin Ídem id. id. 
60 Gabriel Martínez y Lozano Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado parah 

reserva. 
67 Vicente IldefonsoIbañczCarnicero. ídem id.; id. id. 
68 Ángel Huerta y Sánchez....' Pendiente para el 22 del actual. 
69 Benito López Barroso Ingresó como recluta disponible. 
70 Cipriano Sánchez Monroy Pasa á ser id. id. 
71 Deogracias Francisco Madrid y Ma-

tayanos ídem id. id. 
77 Victoriano Joaquín del Campo.. . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para li 

reserva. 

A r g a n d a . 

1 Damián Ayuso Ojeda Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para li 
reserva. 

6 Francisco Ruiz García ídem id.; id. id. 
10 José Cuéllar Guillen Excluido por fallecimiento. 
15 Hipólito Millan Cabello Pendiente para el 22 del actual. 
16 Alonso Escudero Aguado Corto de talla. 
17 Sergio Arias Orejón Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado pan li 

reserva. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 
& .i...... .V..c~>i-_;. c ~ ~ r ~ n~ TNCRMOA «Amo recluta dlsoo»i^ , c' 

T a l a n m n c a . 

2 Clemente Bernardo y CuaJrado... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para U 
reserva. 

P e r a l e s d e T a j u i í a . 

1 Francisco Sánchez García Útil condicional mente. 
2 Francisco Jesús Cámara Inútil. 
6 José Qucsada Soldado para la reserva por exceder de un metw 

500 milímetros y no llegar a I'MO. 
7 Quintín Sánchez Cediel Pendiente para el 22 del actual. 

12 Juan Diaz Castejon Pasa á ser recluta disponible. , ] 
13 Dionisio Bucero y Brea Exceptuado por el Ayuntamiento; soiuauo r* 

reserva. 

Mornlzarza l . 

5 Manuel Martin y Martin. Soldado para la reserva por exceder de un 
500 milímetros y no llegar a 

F u e n c a r r a l . 

2 Vicente Várela Saez Falleció. 

8 Pedro Moreno Loeches Pendiente de filiación. 
10 Mariano Hiera y Várela. — Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

. reserva. • 
11 Pedro Alonso y López Ídem id.; id. id. 
14 Antonio de la Cruz Alonso Ingresó en caja. 
10 Venancio Muñoz Sierra Pasa á ser recluta disponible. 
17 Tiburcio Diaz García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 

reserva. 
18 Manuel Alonso y Rubiños Pasa á ser recluta disponible. 

la 

Vicente Várela Saez talleció. 
Tiburcio Calleja y Tejedor Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado p»» 

, reseña. 
8 Tomás Antonio Canto de Cruz . . . . Ídem id.; id id. 

13 Mariano Montero López Ingresó en caja. . . . . M I * 
15 Benito López de la Fuente Exceptuado por el Ayuntamiento; solaau j ~ 

reserva. 
16 Domingo Ramírez García Pendiente para el 22 del actual. 
19 Antonio Morales Asenjo Ídem id. id. 
20 Saturio López Guíñales Ingresó en caja. 
21 Mamerto del Soto Pasa a ser recluta disponible. 
22 Nicanor Asenjo Baonza Ídem id. id. 

A r a n j n e z . 

I Tomás Mendo y Cidra Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

4 José Millan Galiote y Ruiz Ingresó en caja. 
5 José María López y Ruiz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
6 Emilio Martin Valencia Prófugo. 

10 Leocadio Castellón y Mártir. Pendiente de expediente para el 22 del actual. 
11 Federico Escribano y Camuñas... . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
12 Eulogio Villarrcal y Mina Ingresó en caja. 
20 Isidro Calvo Merino Ídem id. 
21 Agapito Varona y Valdcolivas Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

7 Silvcrio Algara Madrid... 
soldad R**1 

C a rabana. 
. . . Exceptuado por el Ayuntamiento: 

reserva. 
9 Ángel Arrióla Fernandez Ingresó en caja 

11 Tiburcio Monzón Gil Ídem id. 
13 Casiano Morata Gualda Ingresó como recluta disponible. . flB ¿rf^ 
14 Juan Altares Alvarsz Soldado para la reserva por exceder a 

500 milímetros y no llegar á lo™' 
Marcelino del Pozo Briceño ídem id. id. S » n S e b a s t i a n d e l o s B l e y e s . 

Agustin Rívero de la Sen Pendiente para el 22 ¡ ¡ ¿ ¿ j S J L soldado 
Millan Antonio de San Jo*é Exceptuado por el Ayuntan» 

reserva. . .nonAniblc. 
0 Antonio Cabrero Martin Ingresa en caja como 

recluta dispon' 
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? Ceferino Casimiro Antón Esteban.. Ex^ptuado por el Ayuntamiento; soldado.para la 

Esteban de Esteban Villalba ídem id.; id. id. 
o Vicente Rivero Torron Ingresó como recluta disponible. 

10 

i b 

i l i 

C a n i l l a s . 

« Terónimo Gómez Serrano Ingresó en caja. 
1 losé Terrero Abril ídem id. 

í viente Pascual Barrios Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
3 P reserva. r 

L a s R o z a s . 

• Vicente Rodríguez Bravo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
1 reserva. 
o Maximino García Rodríguez Ídem id.; id. id. 
j Francisco Benito Ontiveros Ídem id.; id. id. 
«1 Francisco Salustiano Arau Martin.. Pendiente para el 22 del actual. 
1» Saturnino Esteban Herranz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
J? reserva. 
14 Juan Saturnino Benito Riaza Inútil. 

C o l m e n a r V i e j o . 

U Antonio Olalla Peñalosa. Ingresó en caja. 
iá Martin Margoller Rodríguez Exceptuado por el' Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
jS Santos Ignacio González Pasa á ser recluta disponible. 
24 Remigio Jlerranz González Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva, 
jg Ramón García Prieto Inútil. 
31 Manuel Aparicio Tato Ingresó como recluta disponible. 

T i l l a r e j o d e S aU a n é s 

$ Jerónimo Rivas de la Cruz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado parala 
reserva. 

9 Marcelino Garnacho y Martinez . . Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

13 Julián Botella y Vara Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

Ifl Celedonio León Gonzalo Ingresó en caja. 
33 Eusebio Pestaña y Tellez Pasa á ser recluta disponible. 
35 Quintín García Gutiérrez Ingresó en caja como recluta disponible. 
5S Aquilino Domingo y Ayuso Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
29 Casiano Carvajal y Belinchon Ingresó en caja como recluta disponible. 
30 Victoriano Fernandez Tinajas Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
SI Vicente París y Sánchez ídem id.; id. id. 
33 Saturnino Lancha y León Ingresó como recluta disponible. 
34 Juan Garnacho y García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
35 Francisco Panadero y Melero Ingresó como recluta disponible. 
37 Mariano Martinez Treceno Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

E x t r e n t e r » . 

j> Plácido Palencia y Martínez Pendiente de expediente para el 22 del actual. 
& Lope Mercedes García Romero.... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
• José del Hoyo Platas Ídem id.; id. id. 

W Andrés Jiménez del Hoyo Soldado para la reseña por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

w Pablo Denchez Martinez Pendiente para el dia 22 del actual. 
» francisco Valentín Sacedo y Fer

nandez. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva, 

* Higinio Sánchez Castillo Falleció. 

F u e n l o b r a d a . 

} pr i s to Montero González M^M^^^^Í *>Mo líl 

* Lucio Escolar del Peso Exceptuado por ci »y 
reserva. 

reserva. 
11 í l 6 ? l e z tecohr ídem id.; id. id. 

Alonso Martin Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
!|Joi¡ "OIIAN rx. reserva. 
í < S » i ? Z A ^ a d o I d e r a 5<1m W. id. 
* Ni J . ..'"ERAL Acuado Corkn mil» 
s «ANUM (\ ~:~¿8™d<> Corto de talla. 
S prajic¡^ p . n a H c r r e r o Ingresó como recluta disponible. 
2 WriÍ7>5 - r e s , A l í i r c o n . . . . . . . . . Pasa á ser recluta disponible. 
S í í » 1 ^ Montero ídem id. id. 

a«snn Martín A W « « I C - U - J -
y . . _ — - y v ~ » » . » w i ' K . n i I U . I'I. 

• lartm Abascal Soldado para la reserva por exceder de un, metro 
ilímetros y no llegar á 1 
como reefuta disponible. 

•Mariana r~ i « ^ 0 milímetros v no llegar á I'.>10. 
n o González Naranjo Ingresó 

T * C > B I E N D O l u a n »endo más asuntos de que tratar , se levantó la sesión, de (¿ue ccrtifico.= 
-Presidente, Dionisio de Rcvuol ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

^ n i i n i s i r a c i o n 

aciones.—Recaudación.—Cuarto 
fc bimestre de 1878-79. 

W í u 1 - ' ^ l p r ó x i 
^ " o ^ ^ ^ t o t r i m P S 

e c o n ó m i c a . 

mo mes de Mavo 
NESTERRITN . t r , , m e s t r c de las contri-

e r r , t or»a l é industrial, y desde 

el 5 del propio raes son apremiables las 
cuotas que DO se paguen á los agentes 
do la cobranza, según así se halla deter
minado en la legislación vigente. 

Al auunciarlo la Administración por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, encarga muy 
especialmente á las Autoridades locales 
que presten á los recaudadores del 
Banco de España encargados de este 

servicio todos LO9 auxilios que les sean 
reclamados para el buen éxito de la re* 
caudacion, pues sólo haciéndolo se verán 
libres de la responsabilidad que en otro 
caso pudieran contraer, y que la Admi
nistración, bien á su pesar, no podría dis
pensarse de hacer efectiva. 

Al efecto se tendrá presente que los 
encargados por el Banco de llevar á cabo 
las operaciones de la cobranza á domi
cilio en la capital, y los que han de eje
cutarlo en los pueblos de fuera de la 
misma, así como los agentes-cobradores 
subalternos que sirven á sus órdenes, son 
los que respectivamente se detallan in
dividuamente en las relaciones que se 
publican á continuación de la presente 
orden circular. 

Y con el fin de que se levante este 
servicio importantísimo con la regulari
dad debida, y animado del pensamiento 
de que LA9 cuotas no se graven con re
cargos más que en el caso extremo de 
que la morosidad ó resistencia pasiva del 
contribuyente lo haga de todo punto 
indispensable, he acordado, de conformi
dad con la Delegación del citado estable
cimiento, así en ventaja del contr i
buyente como de los agentes de la re 
caudación, las reglas siguientes: 

1/ Los cobradores adomicilio d é l a 
capital y los agentes de los pueblos ob
servarán rigurosamente todas y cada una 
de las provenciones que sobre este parti
cular se circularon por la Administración, 
en los B o l e t i n e s o f i c i a l e s del 31 de 
Julio, 1 y 2 de Agosto, 19, 21 y 22 de 
Octubre de 1878 y 24, 25 y 27 de Enero 
último, al anunciar la cobranza del pri
mero, segundo y tercer trimestre del ac
tual ejercicio; y para no incurrir en res
ponsabilidad deben llevar consigo un 

ejemplar de los mismos BOLETINES, así 
como del en que se inserte esta orden. 

2.* En puuto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación y al co
bro de los Ayuntamientos de las cootas 
de encabezamientos de la contribución 
industrial, cumplirán cuanto determinan 
las mencionadas circulares, con adver
tencia de que el plazo para las cuotas de 
los encabezamientos de los Ayuntamien
tos termina el 20 de Mayo. 

3 . ' Los Sres. Alcaldes tienen el deber, 
no sólo de prestar á los agentes todos de 
la cobranza los auxilios que demanden 
de su autoridad, sino también el de auto
rizar en el acto ó en los períodos fata
les determinados por instrucción , lo? 
apremios que determina la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869; y ruego á los 
Sres. Jueces municipales y Registradores 
de la Propiedad, suplico á los de primera 
instancia y solicito de la Guardia civil 
que auxilien en la parte que les competa 
a los citados agentes . 

Madrid 21 de Abril de 1879 .=E l Jefe 
do la Administración económica, Antonio 
Laá y Rute. 

•Relación de loa cobro/lores de la capital, 
número de aula uno y nombre. 

X limero 1. D. Pablo Pandea venas. 
Nura. 2. D. Mauuel Ochoa. 

D. Ignacio Fernandez. 
D. Fernando Gómez. 
D. Julián Tarduehy. D. kattttÚO Pa/.. 
D< Antonio López. 
1). Fraucisco Argos. 
D. José Royo. 

D. Pedro Sopeña. 
D. Benito Feroz. 
D. Tomás García. 
D. Ángel Trujillos. 
D. Leopoldo Argos. 

Núm. 3. 
Núm. 4. 
Núm. 5. 
Niim. c. 
Núm. 7. 
Niim. 8. 
Nüm. 9. 
Núm. 10. 
Nüm. 11. 
Núm. 12. 
Nüm. 1?. 
Núm. 14. 

BEL ACIÓN nominal de los agentes de los partidos y cobradores de los tuüfflii ¿& ; 
los parüdo* judiciales á 9m respectimiruxOe están aclscrUol P *' ° m exPre8l&n ** 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón 

Colmenar Viejo.—1.* Sec
ción 

Agentes. Cobradores. 

D. Eladio Moreno, 

D. Cándido Bormejo.. . . 
Luis Clavo 
Juau Pablo Rubio . . . 
Aquilino Lúeas Vaz 

quez 
Poaro Roldan 
José Rodríguez 
Casto Torres 
Manuel Forrozuclo..., 
Mauuel Domínguez. 
Pedro Volasco 

Número 
de 

pueblos. 

44 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femenla. 

Colmenar Viejo.—2.a Sec
ción 

Getafe. 

Navalcarnero D. Francisco Femenía 

D. Juau Morata 

D. Rafael Salgado 

San Martin de Val deigle
sias 

Torrelaguna. 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sauz. 

(D. Manuel Villachenous.. 
Quintiu Sánchez.. 
Marcelino Maroto.. 
Beuigno Martinez.., 
Julián Mota 

|D. Ángel Blasco 
Francisco Marco... 
Gregorio Maroto. 
Antonio Moya y Moya\ 
Mauricio Martin Gil. 
Juan García Dávila.... 
Francisco Suarez Mar-I 

ron 
i 

(L\ Francisco Oonzalvez.. 
Fraucisco Ramírez... . 
José María Saldlas— 
Manuel Velasco 
Juau de laCru'z García. 

ID. Gregorio Antón 
' Francisco Escalante.. i 

Raimundo Rodríguez.) 
Félix Quintana i 
Gabriel Rito Nieto 

ID. Juan González 
Juan José García... 
Gregorio Maroto.... 
Rafael déla Paliza.. 
Lorenzo Aseujo. . . . 
Antonio "Moya 
Juu i García Dávila. 

D. Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos Montanero 

iD. Mariano San.- Cárdena. ] 
' Juan Navarro 

Pedro Martin , 
Luciano Toba 
Enrique Martin . . . 
Manuel Toba , 

TOTAL 

17 

21 

13 

99 

22 

11 

4T> 

197 



8 Lunes 28 de Abril de 1879. 

Providencias judiciales. 

L a t i n a * 

D. Eoriqne Iñigncz y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las do fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Alejandro Oreja Her
nández, hijo de Ramón y de María, de 
18 años de edad, soltero, jornalero, na
tural del pueblo de Colmenar de Oreja y 
vecino que fue* de esta papital, y cuyo 
actual domicilio so ignora, á fin de que 
dentro; del termino de 10 dias so pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado 
ó en la cárcel de Villa para cumplir la 
pena que lo ha sido impuesta por la Supe
rioridad en la causa quo contra el mismo 
se ha instruido por lesiones; bajo aperci
bimiento de que cu otro caso será declara
do rebelde. 

Asimismo por la presente, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. Gr.), exhorto á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca 
y captura del referido Alejandro Oreja 
Hernández, conduciéndolo caso de ser 
habido á la cárcel de Villa en clase de 
preso á mi disposición;. 

Dado en Madrid á 15 de Abril do 
1879.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

l is cop ia .=Juan Joaquín Jiménez. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital 

Por el presente se llama á Joaquina 
García Rodríguez, natural de Riaza, pro
vincia de Segovia, hija de Julián y de 
Manuela, de 19 años de edad, soltera, 
sirvienta, vecina de esta capital, para que 
dentro del térmiuo de nueve dias, conta
dos desde la ínserciou del presento en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito eu el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
para prestar declaración en causa que se 
instruye contra la misma por hurto; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar si no lo verifica. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 
1879.=Francisco Galicia .=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, se sacan á pública subasta varios 
géneros, procedentes del comercio de se
das propio de D. Agustín Saonz, situado 
en la calle de Sau Bernardo, num. 41 , 
que han sido tasados en la cantidad do 
3.469 pesetas, y cuyos géneros existen 
en dicha tienda. El remate tendrá lugar 
el dia 8 de Mayo,á la una de la tarde, eu 
la audiencia del mismo Juzgado; y se 
advierte que para tomar parte en la su
basta debeu consignarse 500 pesetas en 
la mesa del Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Abril de 
1879.=V.° B . ° = G a l i c i a . = E l actuario, 
Narciso Tribaldos. 68 

EXPOSICIÓN N A C I O N A L 

de flores y aves que la Sociedad Madr i 
leña P ro tec to rado los Animales y de las 
P lan tas ha de ce lebrar en esta Corte 
los dias 20, 2 1 . 22, 23 , 24, 25 y 26 de 

Mayo de 1879. 

Con objeto de revestir la feria de la 
Corte de España con los mayores a t rac
tivos posibles, procurando al propio tiem
po en bien de las clases industriales to
das las ventajas que permite aquella fies
ta popular, forma parte del proyecto de 
programa de feria, dispuesto por el E x 
celentísimo Ayuntamiento constitucional 
le Madrid, un concurso de ganados, con

servando de este modo la importaute y 
tradicional costumbre de que tales solem

nidades den ocasión para estimular y pro
teger la riqueza pecuaria; pero auu así, 
queda á la Sociedad Madrileña Protec
tora de los Animales y de las Plantas 
aucho campo eu que desenvolver y rea
lizar sus ideas y coadyuvar á la vez ai 
buen éxito del pensamieuto eu conjunto. 

La conferencia, el periódico y el libro 
han do ser ciertamente los medios más 
eficaces que esta Sociedad emplee para 
propagar sus aspiraciones, infiltrando ea 
el áuimo de las clases populares de nues
tro país las ventajas verdaderamente 
prodigiosas que en otras naciones han 
obteuido Sociedades análogas. Ellas han 
conseguido, en fuerza del ejemplo, de la 
constancia y de la predicación, mori-
gorar cutre ios espíritus irreflexivos 
los depravados instintos do destruc
ción y dulcificar en gran manera ru-
dns costumbres impropias de todo pue
blo civilizado. Mas hoy principalmente 
se t ra ta de proteger y recompensar al 
que contribuye con hechos y resultados 
prácticos á aquellos fines; á honrar y es
timular al que hacioudo justo alarde de 
cousagrar sus afanes, su capital é in
teligencia al cultivo de las plantas y á la 
crianza de las aves, quiera presentar á 
los ojos del público observador un elo
cuente testimouio do lo que consigue el 
trabajo del hombre cuando so dirige bien 
y se emplea con amor y perseverancia. 

La Sociedad, pues, con el deseo de 
aprovechar ocasión tan propicia para sus 
miras protectoras, y correspondiendo á 
la benevolencia y generosidad con que el 
Ayuntamiento de Madrid, Miuisterio de 
Fomento y probablemente otros Centros, 
se aprestan á protegerlas, convoca á los 
cultivadores de flores y plantas de ador
no en España, á los que se dediquen á la 
crianza de aves útiles ó de recreo, indí
genas ó exóticas, y á los que posean al
gún ejemplar digno de conocerse por su 
especial mérito absoluto ó relativo, á un 
certamen bajo el titulo de EXPOSICIÓN DE 
FLORES Y AVES , con arreglo al adjunto 
programa, en que se comprenden las for
malidades que han de llenarse por parte 
de los expositores, las declaraciones á 
que pueden aspirar así ellos como los pe
ritos cooperadores, y los atractivos y 
ventajas con que se propoue revestir di
cha modesta solemnidad, en que princi
palmente ha de campear la floricultura 
española, ramo que ofrece verdaderos 
encantos para el espectador; que sirvió 
de fundamento á las primitivas exposi
ciones públicas cuando se iniciaron estas 
fiestas simbólicas de la paz, y ramo tam
bién que á impulsos de la afición, del lu
jo ó del capricho, ofrecen en realidad 
abundante venero de riqueza para la in
dustria y el comercio. 

La Sociedad ruega encarecidamente, 
por lo tauto, al Gobierno, á los señores 
Gobernadores de proviucias, á las Auto
ridades y Corporaciones populares, So
ciedades hermanas nacionales, Socieda
des económicas, Jun tas de Agricultura, 
Directores de Jardines Botánicos y Zooló
gicos, jardineros y particulares, y en fin, 
á todos los que de algún modo puedan 
promover la concurrencia, ó tomar parte 
directa en ella, que cooperen a l a realiza
ción más completa y esmerada del enun
ciado pensamiento, ya por la satisfacción 
y ventajas materiales que del concurso 
puedan reportar los expositores, ya por 
corresponder con un acto de galantería 
á los fines patrióticos del Ayuntamiento 
de Madrid, y á esta invitación que les 
dirige la Sociedad, la cual para satisfa
cer uno de los fines protectores de su 
instituto, va á tener la honra de orga
nizar la Exposición de Flores y Aves. . 

Ma irid 16 de Abril de 1879.=El Pre
sidente, El Marqués de Bedmar .=El Se
cretario general, Francisco Vallduví y 
Vidal. 

PROGRAMA 

DE LA EXPOSICIÓN DE AVES V FLORES QCE HA 
DE CELEBRARSE EN MADRID LOS DIAS 20, 21 , 

22,23, 24, 25 Y 26 DE MAYO DE 1879; 

Artículo 1.° Bajo los auspicios del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de Madrid y con la cooperación del 
Ministerio de Fomento y probablemen
te de otros Centros, se 'celebrará en esta 

Corte por la Sociedad Madrileña Por-
tectora de los Animales y de lasPlan-
tas, en el Jardín del Buen Retiro, los 
dias 20, 21 , 22, 23, 24, 25 y 26 de 
Mayo do 1879, una Exposición de flores, 
plantas útiles y de adorno, y avos vivas 
do utilidad ó de recreo, indígenas ó <'\ó 
ticas, couciliando el fin de proporcionar 
un atractivo más á la feria señalada para 
dicha época con el estímulo y protección 
á los que se dedican á aquellos ramos do 
cultivo é industria. 

Art. 2.° La exposición se dividirá en 
las dos secciones do flores y aves, y éstas 
en grupos, á saber. 

PRIMERA SECCIÓN.— Flores, 

Grupo 1.° Flor suelta. — R a m o s . — 
Ramitcs. 

Grupo 2.° Plantas vivas, de adorno, 
para parques y jardines, indígenas ó exó
ticas. Sueltas ó en colección. 

Grupo 3.° Colecciones de semillas de 
dichas especies de plantas y flores. 

Grupo 4.° Útiles y herramientas de 
mano propios de la jardinería. 

Grupo 5.° Modelos de estufas y obje
tos de ornamentación para parques y jar
dines. 

Grupo 6.° Dibujos y planos que re
presenten jardines y viveros y cuanto 
con ellos se relacione.—Libros, Memo
rias ó descripciones referentes a l a j a r 
dinería. 

SECCIÓN SEGUNDA.—Aves. 

Grupo 1.° Aves vivas, de utilidad, ó 
de recreo indígenas ó exóticas. Colección 
de huevos de las diferentes especies do 
aves que se admiten al concurso. 

Grupo 2.° Jaulas, pajareras, y objetos 
análogos. 

Art. 3.° Los que se propongan ser 
expositores, lo participarán á la mayor 
brevodad posible á la Secretaría de la 
Sociedad, sita en la calle de Valverde, 8, 
principal, significando los objetos que se 
propongan presentar, la forma y dimen
siones de las instalaciones en que hayan 
de exhibirlos, ó la amplitud y condiciones 
del sitio que necesiten, paraque, teniendo 
á la vista estos antecedentes, pueda acor
darse cuanto antes la distribución más 
adecuada dal espacio disponible. 

Al mismo tiempo, ó á lo sumo antes 
del 15 de Mayo para la3 plantas y aves 
y del 17 para las flores aisladas ó en 
ramos, se admitirán los objetos con la 
relación exacta de los que se propongan 
presentar, indicando en ella sus nombres 
vulgares (y á ser posible los científicos), 
y cuantas noticias estimen convenientes 
respecto ai mérito absoluto ó relativo y 
al interés comercial de los mismos, para 
redactar y publicar el catálogo con la 
alteración deoida. Después de dicha fecha 
se admitirán también objetos, pero sin 
opción á premio. 

Art. 4.* La Sociedad organizadora de 
este concurso,que cuenta ya con el apoyo 
moral y material del Ayuntamiento de 
Madrid, se promete conseguir cuantas fa
cilidades y economías sean dables en fa
vor de los expositores de fuera de la Cor
te , obteniendo el posible beneficio en las 
tarifas de trasportes cerca de las empre
sas de caminos, de hierro. Estas ventajas 
y servicios se anunciarán oportunamen
te á los Sres. Gobernadores de las pro
vincias y en los periódicos de mayor cir
culación, para conocimiento de los inte
resados. 

Art. 5.° Los expositores no satisfa
rán cantidad alguna por el sitio que ocu-

Sen los objetos que expongan, pero será 
e su cuenta instalarlos y sostenerlos 

convenientemente en el sitio que se les 
señale, así como la manutención de las 
aves, sometiendo sus proyectos de colo
cación á una Comisión ejecutiva, la cual 
hará los señalamientos de terrenos que 
sean necesarios. 

También será de su cuenta y cuidado 
el colocar en cada grupo ó lote un tar-
jeton esmeradamente escrito ó impreso 
con gruesos caracteres, expresando el 
nombre del objeto y el nombre y domici-
cilio del expositor con las demás indica
ciones que se estimen oportunas para co 
nocimiento del público. 

A.rt. 6.° La Sociedad procurará g, 
recer con toldos ó abrigos de otra cías» 
los objetos que á juicio de la Comisión r ¿ 
ceptora deban clasificarse de delicados 
y por medio de vigilantes cuidará con.to' 
do esmero de su custodia y conservación" 
pero uo respondiendo de las faltas y 
terioros que puedan sobrevenir por cau
sas naturales ó de otra índole. Losexpol 
sitares podrán establecer de su cuenta lo$ 

1 guardas que consideren menester, y a i 
1 efecto se les facilitarán los pases ó bille

tes que se crean necesarios, respondico, 
do de la conducta de sus dependientes. 

Art. 7.° Así la colocación de las fia. 
res y plantas, como la de aves y demás 
objetos, deberán quedar completamente 
terminadas el ¿ia 18 do Mayo con el fia 
de que el siguiente t e n o n ll que el siguiente tenga lugar l a v i s i l de inspección oficial y haya tierna í 
corregir las faltas que se notaren Éuí* 
positor que^ no cumpla este precent* *I 

4 u«; uu uumpia este precepto sa 
entenderá desposeído del terreno ó sitio 
que le esté designado y en el acto se dis
pondrá de é l e u favor de otro, sin q a e 

aquel tenga derecho á reclamación algu
na á título de perjuicio. 

Art. 8.° Queda recomendada á los ex
positores la reposición, en cuanto sea po
sible, de las plantas y flores que puedan 
deteriorarse para que su aspecto sea 
siempre agradable. Les será permitido 
vender al público semillas, flore?, plan
tas , aves y demás objetos que exhiban, 
pero en tauto que no afecten esencial
mente á los lotes expuestos quo ha de ca
lificar ó haya calificado el jurado, y úni
camente podrán convenir la cesión de lo 
que se encuentre en este caso á calidad 
de entregarlo después de cerrada defini
tivamente la Exposición. 

Art. 9.° Uu Jurado compuesto de per-
souas competentes calificará los lotes, 
coustituyéudose y comenzando sus traba
jos tan pronto como la Exposición so ha
lle organizada, á fin de que los premios 
sean declarados y conocidos antes de cer
rarse la Exposición. 

Los premios consistirán: 

Para los expositores. 

E n diplomas de honor. 
Diplomas de 1 * clase. 
Diplomas de 2 . a clase. 
Menciones honoríficas. 

Para los peritos cooperadores y 
cultivadores. 

Certificados y primeros premios de i 
250 pesetas. , . , . x 

Certificados y segundos premios de a 

7 5 E n e s h o n o r í f l c a s d e c ^ r t 
Son compatibleslos premios asignados 

á ios expositores y á los peritos coopera 
dores y cultivadores. r v D 0 3 i c i o a 

Antes de la apertura ^ Expedí 
se publicará el número de premio 
CaÍart? lai0e: Los expositores de
recho á un billete gratuito personal e rf 

trasmisible, el cual * « V S o ó d » 
caso de algún abuso de trasmi-ooo 
cometerse otro acto reprensible. ^ 

Art. 11 . L a « P 0 » C I O n

l f t ? t d [ ¿ V 1 , 

al público los mencionados * a 3 ¿ e d * 
mañana de seis á doce y - p o r • » 
t r e s á ocho, si aceden es der i r 
otras circunstancias no lo l ^ l Q

a f l U Q c»of . 
Art. 12. K n U U ^ ^ d Í ret¡^f4 

colocada en sitio visible ^ ^ e f d o 5 d » 
la Exposición, se tajarán os ac ^ 
la Sociedad que puedan » * e * ; i t o T e 3 J 
blico en general y J J ^ C * ^ 
particular, para su nebr ioco o d * 

Art 13. Además de los Jfc rfn del 
la autoridad local, V?™1*?*** 
buen orden de la E « P 0 » ^ ¿ o t r i b ^ 
dad tendrá sus vigilante».para. ^ 
á iguales fines y satisfacer coa» á l i 

cretario general, Francisco 
Vidal. 
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